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La prisión prmi im. 
V. 

Respecto de la inteligencia que debe dar
se al texto de los arlíeultís 503 j 504, con
viene también hacer algunas observaciones. 

En el caso de que la, pena señalada al da
lilo de que se Ira te,so componga de la pri
sión correccional y de olra pena superior á 
ella en la escala general de Código, ¿cómo 
deba reputarse tal pena, infarior ó superior 
á la de prisión corpeocional? indudablemen
te debe estimarse como inferior, y así lo ha 
entendido la Fiseaba del Tribunal Supremo; 
pues n.e puede decirse que sea superior, en
trando «m la composición de la pana precisa
mente la misma prisión correccional; crite
rio muy conforme á justicia, parque t ratán
dose de situación tan gravosa para ©I proco*• 
sado como la prisión, todo punto dudoso de
be resolverse m su beneficio, en virtud del 
conocido principio jiírídico que dice: Favo
rabiliá 'sitjít ampliando,. Odiosa súnt restriñ
iendo,. 

Cuando la pena señalada al deülo sea 
inferior á la de prisión correoeional, dice 
la ley quo procederá también la prisión 
provisional, siempre que el Juez la con
sidere necesaria. ¿Y á qué criterio debe
rá acomodarse el Juez para apreciar esta »e
cesidad? 

Eateadevnos que para elle debe tener pre
sente siempre el fin de asegurar la persona 
del procesado, atendiendo ..sus antecedentes 
y las circunstancias del hecho, que son las 
basas que la misma ley da para deducir »na 
presunción racional. Ambas eosas, á la vez, 
hay q*e tener en cuenta, como lo indica la 
coríjuucióa copulativa que une arabas, 
frases; de modo, que no bastará atender 
á los •antecedentes del procesado, aun
que estos sean desfavorables, para; decre
tar* la prisión, mientras al mismo tiempo 
las circunstancias del hecho no induzcan 
también á la sospecha do que el inculpado 
haya de eludir la acción de la justicia. Otra 
interpretación sería contraria al texto «xpre
so de la ley. Creemos, sin embargo^ que 
una dé las dos circunstancia?, y especial
mente la primera, debiera ser bastante, 
pues así se evitarían muchos casos de rebel
día. Sin faltar á la ley, n@ habrá ningún 
Juez que acuerde la prisión, tratándose, por 
ejemplo, de un insignificante delito de le
siones ó de hurto, aauque el procesado soa 
un sujeto de país lejano ó desconocido, ó de 
esos que por su raza ó modo de vivir, haeen 
una vida númada, errante y aventurera; y 
la verdad es que, en tales casos, conceder
les la libertad sin fianza, equivale casi se 
guramente á declarar la impunidad del d e 

lite cometido ¿Y á qué clase de anteceden
tes sa refiere la ley ea este artículo? ¿Son 
éstos los que se llaman antecedentes pena
les v de conducta, ó se refiere además á 
cualquiera otros? Desde luego puede afir
marse que la ley no Ha querido referirse 
única mente á una determinada clase de 
ellos, sino á todos los que racionalmente de
ban y puedan tenerse en cuenta para dedu
cir la actitud del procesado, y si ha de ser és
ta de sumisión ó rebeldía. Así es que, si se 
trata de una persona indocumentada y total
mente "desconocida, este salo antecédante 
bastará en muchos casos para acordar la pri* 
sióu hasta que preste fian y. a, pues lo tais me 
puede sor aquella un sujeto de buena con
ducta, qne un criminal, y la más elemental 
previsión acoMíseja no dejarle en libertad sin 
fianza, hasta que se identifique su persona y 
se conozca su conducta. De igual manera, 
si el procesado tiene antecedentes penales, 
aunque sean graves, habrá ocasiones en que 
procederá su libertad, pues puede oeurrír 
que los delitos que dieran lugar á las con
denas que aules hubiera extinguido^ fueran 
de aquellos qme no llevan nota deshonrosa y 
que no suponen perversidad, como los l la 
madas políticos y de imprenta; y en tales 
casos, será de presumir con razón qu§¡ el 
procesado, que puede, ser hasta un perfecto 
caballero, habrá de cumplir con la obliga
ción de comparecer á los llamamientos ju
diciales. ¿Y de qué manera habrán de 
constar esos antecedentes, para que el Juez 
los tome ea euenfa? ¿Será preciso que cons
ten precisamente en ios autos, ó bastará que 
el Juez tenga el convencimiento de su exis
tencia, aunque no consten en las hojas del 
proceso? A nuestro entender, bastará esto 
último, sin perjuicio de procurar que cons
ten dócumienlalmente en los autos tan pron
to como sea posible, y de hacer expresión, 
de ellos en el auto en que la prisión se d e 
crete, y al cual han de servir de uñadamen
te; sin que sea lícito hacer una .mera'indica
ción de ellos, ni emplear uña fórmula vaga y 
abstracta para expresarlos detalladamente, 

, haciendo mención de los hechos que los 
constituyan, para q&e pueda luego apreciar
se, СОЙ perfecto conocimiento; de causa, si 
son exactos y si son también racionalmente 
bestantes para motivar resolución tan im
portante come la prisión. Sostenemos este 
.criterio del prudente, arbitrio judicial en la 
apreciación de los antecedentes, perqué en 
la mayer parte de los casos, la ley seria ine
ficaz si así во sehiói'era, puesto que 1* opor
tunidad de resolver sobre la prisión se pre
senta de ordinario en les primeros momentos 
del procoso, y ordinariamente también al 
mismo tiempo que se acuerda el procesa
miento; y como la reclamación de antece
dentes no puede hacerse antes, y á reces se 
tarda mucha tiempo en aportarlos á к causa, 

por ser el procesado de país lejano, ó por 
cualquier otro motivo,calcúlese lo que ocu
rrí nasi, á pesar de estar plenamente con
vencido el juez de los malos antecedentes 
de UÍ3 procesada, llevara el rigor de la i a 
terpretación legal al extremo de dejar en l i
bertad al presunto reo hasta que constasen 
en autos sus antecedentes. 

El art. 504 exige, pasa decretar la l ibe r 
tad mediante fianza del.inculpado, por deli
to cuya pena sea 'superior k la de prisión co
rreccional, ó que tenga buenos nnleeedantes, 
ó que se pueda creer fundadamente que no 
tratará de sustraerse á la acción de la jus t i 
cia; mas no basta ésto, sin© que en ambos 
casos es preciso que el delito no haya pro
ducido alarma ni sea de los'que se cometan 
con frecuencia en el territorio de la respec
tiva provincia. Así lo indica oí adverbio 
además que usa la ley. Son, pues, ta alarma 
y la frecuencia en la comisión del delito dos 
cireunslancias limitativas de la , libertad.y 
que por sí solas dan ocasión en gras nume
ro de casos ¿ la prisión provisional. Convie
ne, por lo tanto.' fijar su verdadero sentido. 

¿Qaé se debe entender per alarma? ¿De 
qué genero de alarma habla la ley? La más 
recta interpretación imluce á pensar que no 
ha querido referirse el legislador 4 osa i m 
presión de espanto, de asombro, de ind ig
nación contra el criminal y de piedad por ia 
víctima, quo se produce siempre en el pú
blico en los primeros momo utos que' siguen 
á la perpetración de un delito grave, y que 
á veces se prolonga mucho tiempo, bien por 
un noble anhelo de justicia, bien por un i n 
teréd puramente novelesca, ó ya por mera y 
simple curiosidad, sobre todo en aquellos 
crímenes, que por lo dramático ó extraño ele 
las circunstancias que les rodean, ó por la 
clase ó condición de la persona del del in
cuente, suelen dar lugar á lo que se llama 
una causa célebre, físte fenómeno os pura
mente accidental y pasajero, y depende, más 
que de la voluntad del delincuente, de la 
impresionabilidad del público. La alarma de 
que habla la ley es aquella que se produce 
cuando existe un fundado temor «¡e que el 
delito cometido pueda repetirse contra otras 
personas, dada la tendencia ó el propósito 
de sus autores al cometerlo; ó cuando el d e 
lito obedece á un estado soeial de anormal i 
dad, capaz de lanzar en la senda del crimen 
á quienes carecen del valor y la abnegación 
suficientes para sufrir resignados las adver 
sidades de la vida, ó de la bastante ilustra
ción ó' alteza de miras para conseguir el l o 
gro de una idea por medios legales ypací
ficos; ó bien, per último,• cuando' los hechos, 
por su índole especial, sean ocasionados á 
producir daños á personas contra las cuales 
no se dirige directamente el ánimo ni la a c 
ción del delraemiole, y, en una palabra, y 
para no eitar máts casos, siempre que por el 



El Aceítalo. 

delito cometido se sienta la sociedad verdad» 
raméate perturbaba y cohibida en cuanto a! 
libre uso y ejercicio da sus derechos, por un 
legitimo temor 4 los males que pudieran sobre 
venirle. Así, pues, el delito cometido por el 
que, careciendo «le trabajo y acosado' por el 
hambre, roba para satisfacer la necesidad del 
momento, no produce verdadera alarma, en 
el sentido que dejamos indicado, porque se 
trata de un hecho aislad» y que no hay la 
vehemente presunción de que se repito por 
al mismo delincuente contra otra persona; 
pero si resulta que el que roba lo haoo por > 
pura perversidad y aversión, al trabajo, este 
delito produce ya fundarla alarma; y por 
más que el delincuente haya sido antes per
sona de buena conducta, si el delito que co
meta lleva consigo legalmente la prisión, no 
podrá librarse de ella, porque la sociedad 
t e j e r á , roa fundamento, que ese primer de
lito sea también el primer paso en la car re
ra del crimen; y al ver en su autor un ene
migo, justo es que 'defienda de sus ata
ques, privándolo de la libertad. Así también 
producen alarma los delitos que, ya costra 
las personas, ya contra la propiedad, se co
meten en esas luchas de clase entre pobres 
y rieof. entre obreros y capitalista?;; delitos 
que por su índolo y por ser producto co 
munmente de vastas asociaciones, constitu
yen un peligro social. Y de igual monera 
no producirá alarma, por ejemplo, quien, -
por satisfacer una venganza privada, causa 
daño en la propiedad dé otro, cuidand© de 
que solo éste sea el perjudicad*, al contrarío 
de aquol que adoptase un procedimiento da 
suyo peligroso, como el incendio ó los e x 
plosivos, ú otro» medios de destrucción se
mejantes que puedan extender su. esfera de 
acción de una manera ilimitada ó que esté 
fuera del propósito directo del culpable. 

¿Cuándo se ha de eulenáer que el delito 
se cometo con frecuencia? No puede darse 
para elle una regla fija. Esta apreciación 
queda al prudente arbitrio del Juez, que 
tendrá en cuenta la relación entre el núme
ro de delitos j el de habitantes y la*clase y 
naturaleza de aquellos. Trescientos delitos 
de lesiones é de hurto, por ejemplo, so d e 
notarán un exceso de criminalidad, y eu 
cambio, constituirán un número excesivo 
cuatro ó seis de sedición al año, porque las 
ocasiones y circunstancias que puedan or i 
ginar la comisión de los primeros, son más 
frecuentes que las que pueden dar origen á 
los segundos. También podrá servir como 
date la comparación entre unas y otras p r o 
vincias. Así vemos que en la dé Gerona, cea 
306.583 habitantes, solo dieron lugar á pro
cedimiento en el año 1893, veintisiete de l i 
tos contra las personas, mientras q«e la de 
Guadalajara, con 201.518. ó sean las dos 
terceras partes de la población de aquella, 
dio lugar á un contingente de delitos en nú
mero de ciento treinta y nueve, 6 sea cinco 
veces más qué en la de'Gerona (1,). Y aquí es 
oportuHO decir que la estadística oficial no 
es tan completa come fuera de desear para 
poáer ea cada cas® apreciar la frecuencia 
en la comisión, de los delitos, punto impor
tantísimo que, como se vé, se ofrece con 
frecuencia al examen del Juez Instructor. 
En efecto: en la correspondiente al año 

1893, que es la última publicada, y al e n u 
merar los delitos que han dado lugar é 'p ro -
eedimienlo en el territorio de cada Aud ien
cia, se clasifican éstos por títulos del Códi
go penal, de modo que resultan agrupados 
en una casilla los cometidos contra la e s s u -
ridad exterior del listado, en otra los del i 
tos contra la Constitución, y así sucesiva
mente, en vez de haber dedicado una para 
rada clase de delitos en particular. Si se 
trata de averiguar el número de delitos de 
hurte ó de estafa cometidos, no será posible, 
y solo sabremos los cometidos en general 
contra la propiedad, y así respecto de todos 
les demás géneros de delincuencia recono
cidos en el Código. Convendría, por lo t a a -
to, que en las Estadísticas sucesivas se p u 
siera una casilla para cada delito, ó por lo 
mono* para les mas conocidos tó frecuentes, 
pues de otra manera será imposible conocer 
con exactitud la frecuencia con que cua l 
quier delito pueda cometerse dentro de ca 
da "provincia, y quedará sin cumplí aliento 
en esta parle el art 504 de la ley procesal. 

(Continurá.) 
J O S É P O R C E L 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE HUELWA. 

hecho; empezará esta noche k las diez y t e rminará 
cuando los adoradores ae Terpsicore se den por 
vencido*. 

EN LA CÁRCEL. 

La noche del domingo ultimo fué de angustia y 
ansiedad por los pobres reclusos puesto que según 
nos ha referido el Director del Establecimiento pe
nal, creyeron l legadasu última hora. 

En efecto, reinó en ella un viente recio y como 
está, aquel t¡ n inseguro pensara» se viniera abajo el 
vetusto edificio. 

Las obras da reconstrucción están paralizadas 
ha muchas muses sin que las oscilación os hechas 
hayan sido suficientes para que continúen, debido 
según nos han dicho, á lu falta de medios y r¡?cur-
sofa. 

Tal suceso nos mueve otra voz á llamar d« nue
vo la atención del Director de establecimientos 
penales para que cese tan triste situación, es inútil 
que el municipio esté animado de los mejores 
deseos si carece de medios para continuar la obra. 

Los vidrios rotos los paga el último mono, que 
aquí está ropresnintandu por los recluidos. 

Murió tu amada: tus delirios vanos 
un triste nicho encier ra 

acércate, y oirás i. los gusanos . . . 
que al cuerpo está en la t ier ra . 

Inútil voz que por doquier re tumba 
si» aumenta r mi duelo: 

para aquello que amó no existe tamba. 
que el a lma está sn el cielo. 

Baltasar Martínez Duran. 

DENTRO Y FUERA. 

(i) Estaáístiea de la AdmimistracióH de justicia 
ea lo Criminal durante el añ® 1893, publicada por «1 

• Minisfarie de Gracia y Justicia, 

Duran te los t res dias de Carnaval se vio nuestra 
Basílica, en especialidad por la tarde, llena de fieles 
ansiosos como siempre de o i r í a persuasiva voz de 
nuestro elocuente Obispo que en todas ellas ocupó 
la cátedra sagrada pronunciando tres brillantes ser
mones, 

En olla se celebró un sol «nina triduo dedicado al 
Sagrado Corazón de Jesús , con asistencia de la ca 
pilla., que estuvo á la a l t u rade su reputación. 

Se ha in»p ;antado una «osa digna de elogio, cual 
es haberse puesto escaños para los hombres , cos
tumbre que debe seguirse no ret irando aquellos, 
aeode de quo se esté con la conveniente comodidad. 

Fuera hubo algwnas aunque poquísimas masca
rás habiendo salido á relucir de antigualla$ que to
dos conocemos y que se guardan para este solo uso 
en el foado de los areones . 

La nota saliente fué el baile que el martes cele
bró El Liceo que estuvo concurrido habiendo reina
do en él mucha alegría, mucha animación y mu
cho orden, 

En otros lugares hubo que suspender estas diver
siones por falta de asistentes l o q u e no es extraño 
en este año de ealamidades y de miser ias . 

Resta como agonía del Carnaval el Baile de Pi
ñata que dará mencionada sociedaá que promete 
estar brillante según los preparativos que so han 

EN HONOR DE JESÚS CRUCIFICADO 

El jueves se •solemnizó una lujosa proce
sión á la que asistió numeroso público, la 
'capilla de la catedral y la música neaiviul. 
para trasladar la ima.gen dal Crucificado des
de la iglesia parroquial del Sagrario & la del 
Hospital, á la que se ha dedicado por su 
autor. 

Recorrió la comitiva las calles de la Cate
dral, Concepción, Puerta Alta, Cuesta y P la 
zuela de Santiago. Calle Ancha, Plaza y Cues 
ta del Hospital, é hizo parada acto el pala
cio episcopal, y templos dedicados á la I n 
maculada y á Santiago. 

El Cristo ha sido hecho por el sacerdo
te don José Aguilera Manrique, sin mas h e 
rramientas que una pequeña navaja. No es 
tuna obra maestra ni macho menos, poro si 
una efigie aceptable, teniéndose ea conside
ración también que el artífice. es un retiro 
aficionad» quenada ha viito tocante á escul
tura ni sabe lo que es un táller de tal clase. 
Nuestra felicitación al aficionado que ha lie. 

cho mas de lo qae esperarse podia. 

NUEVO LIBRO. 

Aplicaciún del imán al tratamiento de las 
enfermedades, traducido de la 4 . a edición 
francesa. En este librito. que está ilustrado 
con -10 gi abados, relátese la historia del 
magnetismo, se da á eonocer la polaridad 
humana y se describe las ¡imiías y barra 
magnéticas, y «1 se'nsitivóraetro, especifi
cando el modo da usarlos. Reséñanse t am
bién las obras mas importantes de magnetis
mo que se han publicado, y se explica la 
aplicación terapéutica d3 los imanes para la 
curación de la* enfermedades del cerebro, 
oreja», ojos, nariz, fosas nasales, bocas, dien 
tes, médula espida!, riüones, garganta, l a 
ringe, faringe, corazón, aorta, pulmones, 
bronquios, hígado, bazo, estómago, intest i
nos, nerviosas, de la piel, etc. , etc. 

Su precie es 50 céntimos, pu dien do h a -



cerse los pedidos á la Administración La 
irradia, Abada 24 principal Madrid. 

Leyes físicas del magnelirmo y de la pora*
iidad humana, es otro de los instructivos 
folletos de M. Durville, que so acaba de pu
blicar por La irradiación. 

En él s« explica la polaridad huass^a, la 
de la tierra, la de los vegetáis, la de ln luz, 
etc. , etc. El de gran utilidad para los que se 
dedicas al estudie del magnetismo. 

Su precio es 25 céntimos. 
También esta Revista ha publicado los 

siguientes folletos de Flanmarión. «Como 
acabará el mundo» y El Sol y la luna, al. 
precie d® 0,25 pesetas y otros de reputados 
autores. 

COMUNICADO. 

LA МШЕН ESPAÑOLA

Se ha embarcarle para la Habana la señera doña 
Concepción Camacho Morales, dama granadina que, 
á tos dotes de una sólida instruceion, une el mas 
í'erveroso entusiasmo por España. 

Esta señora no pudo considerar el heróiso espec

táculo que proporcionan cientos y tantos miles áe 
españoles sacrificándose en Cuba m aras de la ci vi, 
lización, sin sentirse animada del inquebrantable 
•deseo de aportar su concurso personal á la obra ad

mirable, y hu resuelto hacerlo en la forma que lo 
'permite su tierna'condición do mujer. Con este pro

pósito solicita su ingreso ей la Cruz Roja, ofrecían^ 
«tose para atender á los heridos en campaña é en 
los hospitales, según sa le designe. 

La compasi va señora e s t á n animosa como p'a* 
triótica. y nada le arredra: ni les peligros áe la gue

r r a , ni las asechanzas de un clima traidor, ai cual 
я® está acostumbrada su naturaleza, puesto que 
nuisca estuvo ea Cuba. 

Un aplauso á tan animosa compatriota, к quién 
présentâmes como ejemplo de lo que es y lo que va

le una mujer española. 

Sr. Director de EL ACCITANO' 

Mi querido'amigo; ¿Recuerda V. iVOá, compañía 
de titiriteros que estuvo en esta eiudad hace dos ó 
tres años, y que daba sus funciones en la Plaza por 
la noche al aire libre? ¿Recuerda V. también que el 
alumbrado que usaban en los espectáculos, ora el de 
arcó fagos y lampeones? Pues bien, el contratista dfól 
alumbrado público de Guadix teniendo présenle 
aquel que a s ó l a compañía •do Mis* Laily y com

prendiendo que daba resultado, lo ha imitado, ó mo

jar dicho, lo ha querido imitar; y'digo ésto, porque 
como V. habrá observado, ahora no se alumbra coa 
un depósito da petróleo y su tubo de cristal corres

pondíante para que este haga mas clara la luz y la 
preserve del viento para n» quedarnos á oscuras, 
nó; abara como se alumbra es por medio de un de

pósito raro, que ne necesita tube, en fo'riaa de «r

có.'fagot y lampeones, con la sola diferencia de que 
los que 'usaban los titiriteros, eran mucho ¡mayores 
y de mejores resultados que los inventados por el 
contratista actual. 'Aquellos resistía» sin apagarse 
hasta el más fuerte huracán, estos ni la más ligera 
brisa. 

Con ta! motivo acudo á V.. Sr. Director, á fin de 
que se sirva hacer un ruego á la autoridad local á 
veivsi desaparece ese nuevo sistema áe alumbrar la 
población que es ascesivamente ri»'ículo. 

Rogándoles» sirva dar cabida en su periódica á 
estas mal trazadas línea*, y anticipándole por'ello 
las más sinceras gracias, sabe le quiere sü afectisi* 
mo amigo 

Un Suscriptor. 

TARIEDADES. 

PENSAMIENTO.—Dios supo lo que se 
hizo; si el hombre nadara como el pez, ó 
volara como el ave, cielos y aguas perderían 
la paz y quietud que disfrutan en sus igno
tas profundidades,—R. 

NUESTROS VECINOS DE LA LUNA. 

Los periódicos inglesas refieren que e! doctor 
Biondmah averiguó casualmente qua no eran satis

factorias la observaciones lunares á consecuencia 
á e la intensidad de luz de nuestro satélite; para 
«©«aprobarlo se 1© ocurrió hacer menos sensible al 
objetiva de la lente refranctora, obscureciéndola,con 
humo de alcanfor y haciendo dutvnte largo tiempo 
pruebas para conseguir el apetecido grado de ne

grura . 
Cuando 1© hubo encontrado, temó con el refrac

tor una fotografía exacta del astro y la colocó en un 
microscopio solar, dando á la imagen un diámetro 
de unos cincuenta metros. 

El resultado fué maravilloso y dio a! traste con 
todas las ideas que se tienen do la superficie ele la 
luna. Aquellas planicies que se creían océanos, se 
tranrfor.man en campos de magnifica verdura, y lo 
que se consideraba montañas son desiertos de a r e 

KS. y oséanos de agua; viéndose ciudades y habi ta

cienes dü todas clases, lo mismo que pruebas de 
trafica é industria. 

El sabioagrega la revista científica de donde ex" 
t ractamos este hecho asombroso; repetirá sus estu" 
¿ios todas las lunas llenas, y nos atrevemos á prede 
cu* qua no estará lejano el día en que separaos más 
del hombre de la luna de le quo de él sa «tice en las 
relaciones de amor y poesía. 

ANUNCIO, 

Se arrienda per uno ó varios anos, un ba
za de cabida fanega y media de tierra propia 
para almacén, deposita ó implantación de 
cualquiera industria, que linda con la ®spla
naáa déla estación del ferrocarril, distante 
de esta une 500 metros, cuya superficie es 
tá al nivel dé l a carretera que* conduce á 
aquella. 

En la redadeión de este periódica infor
marán. 

en la madrugada del miércoles ¡\ la salida 
del baile de máscarras tlel Liceo, puede 
mandar recogerlo en la administración de es
te .periódico, en donde ha sido depositado 
por la persona que se lo encontró: para e n 
tregarlo se exije que su propietaria áé las 
señas. 

NOHERLESOOM.—Asegura «ate astrónomo que 
el cambio mas importante de esta segunda mitad da 
Fobrere, será el que aeurr irá desde el 20 el hasta 
29. El díí. 26 empezará á daniiuar un régimen c h u 

bascoso y lluvioso. 

OBRA.—Completamente cubierta da aguas la 
parte nueva que se ha edificado en este palacio epis

copal, se ha procedido por ma»dato de nueptro p r e 

lado á nivelar la parte vieja hasta la puerta pr inci 

pal del antiguo edificio: es laudable la actividad que 
se imprime á estas obras que están cubriendo m u 

chas faltas ea las familias de todos aquellos qwe en 
ellas prestan su trabajo. 

COLEGA.—Nos ha visitada el Boletín Bibliográ
fico de Primera, ¡/Segunda PJnseñanza, que se pu
blica en Linares: agradecemos su atención y corres
pondemos á su invitación de cambio, haciendo sa 
ber que este Boletín se reparte gratis á los señores 
profesores da Institutos, Colegios incorporados y 
libres, Escuelas de Comercio, Normales y de prime
ra enseñanza públicas y privadas. 

PENSIÓN.—De 750 pesetas anuales se le ha con
eedide por la ítanta de clases pasivas á doña María 
del Carmes García vecina de esta ciudad, «omo viu
da de de don José Palma y Riva», tubdìrector da 
segunda clase que fué de! cuerpo de Telégrafos. 

CORREO A CUBA.—El vapor correo para Cuba 
que deaia salir de Cádiz el 29 del actual, saldrá el 
día 27, por haberse dirigido una K. O. por el Minis
terio de la Guerra al de Ultramar, pidiéndele qua 
se rdelante esas dos días à eausa da urgentes aten
ciones del servicio, 

ORAENA.— Ei médico director da esto» baños, 
don Luciano Consel y. Armerto, ha permutado con 
el d é l o s de Verin (Orense.) 

RESERVISTAS.—Por una R. O. del Ministerio 
*de la Guerra, se ha dispuesto que se amplia el plazo 
hasta el domingo último de Marzo, para que a q u e 
llas puedan pasar la revista que las leves precep
túan, evitando de este modo responsabilidades á los 
que por e.badd'ono ó nagligeacia no cumplieron con 
disha obligación. 

MATRÍCULAS'.—Él plazo para solicitar los e s 
colare* el traslade de las suyas de anos estableci
mientos á etros, terminará , en fin de Abril próx i 
mo. 

CARNAVAL,—Este año en esta ciudad como en 
ta>la España, el dios Momo ha efectuada una plan
cha: la sociedad se ha retraído de darle eulto, h a 
biéndole dicho, parodiandola frase del Cid á su rey 
en el juramento do Santa Gadaa, qwe todo* junios 
miemos mas que él. 

Üu periódico de Madrid hace la siguiente reflex
sióu. 

«No hay duda que la fiesta está e» decadencia, y 
camina, lenta, pero seguramente á su desaparición.' 
Concluye per inocente, porque ya, can carata á sin 
ella, «os conocemos tedos; desgraciad» del que TIC 
tenga dos pesetas, aun j[ue se disfrace áe archipám
pano.» 

C O L E G A . N o s ha visitada A Lus, periódiee 
que se publica e» Lisboa: querido Compañero, lo» 
honrados en el cambio somos nosotros, por eso nos 
apresuramos i pngarle su visita. 

LISTAS.—Las da las personas que tionan dere

cho á elegir compromisarios para las elecciones de 
senadores, eatá.n terminadas por los ayuntamientos 
de Fonolas y Gorafe. 

CONTRIBUCIÓN.—El municipio de Laboréalas 
ha terminado el reparto de Consumas. 

PADRONES.—Los industriales de Lugros y La

borcillas han sido puestos a! público por sus respec

tivos ayuntamientos. 

PAÑUELO.—La señora que perdiera uno 

En la Administración de esta ciudad se 
halla detenida urna carta nacida en este 
hu'ión para la señora viuda d* Antonio E s 
quina en Almería: y con objeto de verificar 
ciertas diligencias, so interesa por el presen
te anuncio, la presentación en esta oficina 
'de su remitente. 

Carlas desconocidas. 
José Linares; Cándido Giménez; Francis

co Cáceres; Encarnación Alonso; Tosilon Gar
eia; Antonio Taylor; Dionisio Tursa y Fran
cisco Asuirre, 
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gl Accitajio. 

: Consignaciones, Comisiones 
Y 

Trâïïsiios 
ЗЭезрасЗю de mercanc ías del Puerto 

d e A l m e r í a para l a estac ión . 
ciel ferrocarril. 

Los señores comercian!es qyie se sirvan 
de esta ageneia, encontrarán cuantas véala 
jas *en necesaria.?, lanto en la economía de 
gastos cnanto ea la prontitud en los despa
chos* Esta casa cuenta con agentes activos y 
celosas en todos los puertos de España pa
para la combinación de la carga. 

Almería,r Plaza Bermúies, núm.í. 

LA ULTRAMARINA 

Torcuata Umi Garcia 
Nuevo establecimiento de tu 

clases de vinos, aguardientes y lico 
res de las principales bodegas y fá
bricas españolas; salchichón, cho
rizos, quesos de varías clases, acei
tunas y conservas; thé y café por la 
mañana. 

5 , Calle N u e v a , ES 

, • A LOS LABRADORES. 

En el establecimiento de los seño
res Matías Hermanos, calle del Pó
sito, и limero %, se expende el legí
timo guano de la acreditada marca 
Fox *ear de Londres, al precio de 
17 reales arroba. 

m o s i 
P a p e l e r í a j objetos de e s c r i t o r i o . 

d© £vi>saa.eurr i i s a i s a s , pl*am©.gi y 

l i b r o s r a y a d a s y R¡&©».®.J@ ' 

p a r a e a o v i o l s u 

Plaza de Constitución, número i5. 
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R E N O V A D O R . O R I E N T A L 
Bernte*» 

BS Bsaejes*, u t a s l»S|fiéiiic» y »ficaz fin r a 
d c K t r u i r In « a s p a , evitar Sa e a i ä l a d«l 
jirlo y «mfiel lecer la c a b e î ï c r u s n a v ì 
-/.ándela y roneervai t t lole н&етрге ыи 
eolov p r i m i t i v o . 

JPrejiarwdo vegeta l Inofensivo d e 
rajiiiiuM e f e c t o » . 

В® venti» ею e s t » Cludßd 
1 гкгкапс1а ele 

В . A n t * n l o №áncbe?. Ortlz . 

DISPONIBLE' 

les i M i ì i i r e s l i Gbocolates 

Los hijos de José Arenas, comer
ciantes de esta plaza, no queriendo 
que desaparezca la especialidad qne 
en este articulo venia produciendo 
sn difunto tio don Bruno Arenas 
•Q.iS.-P'.D.) se han dedicado á la ela
boración de él, introduciendo las 
mejoras que son indispensbles para 
el perfecciona miento de sus varia
das clases, en obsequio á sus antes 
numero os consumidores. 

È l i o 1 Ш ш Cazorl 
A L M E R Í A 

. OF&ECI SU. CASA. AL COMERCIO DE 

GUADIX •' 

para operaciones bancaria, ) > i 
praventa de mercancías, consigna
ciones, comisiones y tránsitos 

Tiene relaciones directas con TO
DOS LOS PRINCIPALES MERCA
DOS DEL MUNDO, que pone á 
disposición de sus amigos. 

E L ACCIT'ANO 
SEMANARIO CIENTÍFICO, LITERARIO Y¡®ffi 

INTERESES GENERALES. 

Oficinas, atadral, 15.—QHs.acS.ix. 
FRECIQSDE SUSCRIPCIÓN (PAGO ANTICIPAS*®) 

En GUKÜX, 88w««tr« Pt»«. 4' 8 9 
Ea tada España.. J> • j S '68 
Extranjero, un añ« » i £ ' 5 S 

N«ta«ro Gorrionto, 26 oéntiw»» da peset. Ai*#~ 
swd», 5®. 

Aan»ci«8, i ; ' plana, pssata linea: S." 76 s é t i 

mos de peseta: 3." SO céntimos: i," 25 céntimos. , 
Cenaanicados: precias, can vancíeriale». 

TARJETAS MORTUORIAS 
J, • • 

T 
ANIVERSARIOS KR PRIMERA PLANA 

Caadr* do toda la plasta SO 
Id. dsdos colacnnas ЗФ < 

Id. de una id. i& * 
En segunda plfc»a 

Caadr» á, t res col«usst»»B m 1 

Id. á.das id. 4 

Id. k una id. i® í 
Ea toreara plana Ï 

Cuadro á t res eolaianas m t 
Id. á d os id. . i* í 
Id. áwna id. s 1 

En cuarta plana 
Cuadre á t res colaKiaas m С 

Id. á dos id. № 
Id, á tana id. 

xmmmmu •ш 

0№E<3GléîS TEL.B0IUF1CA: MARTÍNEZ СКШ, ALMBUÍA 

GUILLERMO MARTÍNEZ CRUZ 

Ht 

S, 

eeNfclGKACIttNES, COMlblONES Y TRÁNSITOS. 
AGENTE ESPECIAL 

BE «ABAS NACIONALES T BXTRANOEBAS 

ÄREAL, 46
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